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courrÉ HUr{rcrpAL DE oBRA púaucl y sERvrcros
RELACIOilADOS DE TLATL¡AUQUfTEPEC, PUEBL/A

2021-2024

H. AYUNTAITIIEIITO DEL HUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
No coN/HTp/R33-FrSlt-DF/22-2L24 I O29

TLATLAUQUTTEPEC DIRECCIÓN DE
- osRAs PúBucAs -

mB¡f,R\O 0E COin\_trII)^D r0¡r-l!2a
- «)BIE&\O DE COI! I!:DAD ¡011 l0l{ -

'rur, 
@cttnba t badiak B

CONTRATISTA:

OB]ETO:

1

v¡nó¡¡cl nosls lóprz (pERsoNA rísrcl)
'corsrnucc¡ór DE pAvrHEilTo cor{ corrcR
x¡onÁuuco DE LA GALLE cAHrNo vrEJo y pR¡vADA
f{OrtlBRE, EII ¡JA LOCALIDAD DE EL POZO, DEL l¡lUilICI
DE TLATI-AUQUTTEPEC, PUEBL,A"

Frsfrt-DF 2022

INICIOT 19 DE FEIRERO DE 2022
TERI¡|U|O: 20 DE ABRIL DE 2022
eo oírs xATURALES

I
7

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINA

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. A\ruNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUeurrEpEc, puE., A eurEN sE LE oe¡¡orrxnaÁ 'EL coNTRATAI{TE-,
REpRESENTADo poR EL Lrc. poRrrRro LoEzA AGUTLA& EN su caRÁcren oe
PRESTDENTE IIIUNICIPAL COI{STITUCTOT{AL Y POR Iá OTRA PART¡ VENóT¡CA ROSAS
lópez (pensoru rÍsrcl) El,¡ su crtÁgreR DE ADitilrrsTRADoR Ú rco, A QUrEN sE
LE orruoulrunnÁ "EL coItrRATrsrA", DE AcuERDo coN LAS srcurENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. *EL CONTRATATTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LA

SECRETARIA OT PUTTIENCTóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA U TT'¡VERSIóIU CORRESPONDIENTE A I-A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS]II-DF
2022, E ERcrcto 2o122, DE AcuERDo AL oFrcro oe esrcruecIóN ilo lrrp/TtU2o22
O2l0tg, EMITIDO POR tA TESORERIA MUNICIPAL BAJO tJA PARTIDA PRESUPUESÍAL
6.1,4,1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No.47-4, COI-ONIA CENTRO,
cóoIco posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEeEC, puEBLA, MISMos euE
señn-e pARA Los FINES y EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

1.3.- LA ao:uolctclót'l DEL pRESENTE coNTRATo se neeuzó pon ¡¡vrrlcró¡
CUANDO Í{ENOS A TRES PERSONAS.
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courrÉ ilurrcrpaL DE oBRA púeucl v sERvrcros
RELACIOT{ADOS DE TIáTLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024
. aYUl{TAHrEltlfo DEL lluf{rcrPro DE TI¡TLAUQUITEPEC 

DrREccróN DE
COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA }IUilICIPAL - O¡n¡S rú¡UC.C§ -

tEú, @Bhtnbté ! tú!ück^a Irto coN/
Y OBTENDRA

frrTP/ R33-FrSil-Of I 22-2L24 I O29 c¡st¿tro Dt colrrilD^D,a¡, 1a¿

TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS

I

1,4.- GESTIONARA
Y PERMISOS QUE E

ESTE CONTRATO.
N DERECHO SE REQ UrERE pARA u aecucróN DE LA oBRA, oBJETo DE

2.-'EL COilTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TrENE cApAcIDAD:unÍorca pARA coNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES y R

LAS coNDlcrones tÉcrurcns v ecouóurces pARA oBUGARSE A LA ¡:ecuc¡ó¡¡ o
2 oBRA'COI|STRUCCTóN Ot plV¡mEilTO CON CONCRETO XIORÁUUCO DE LrA CA

CAÍIIIÍ{O VIEJO Y PRIVADA SIN NOÍIIBRE, EN LA LOCALIDAD DE EL POZO, D
lruNrcrpro DE TLATtAueurrEpEc, pUEBLA' y euE DISpoNE oe ue oRcl¡¡IzecIót¡
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE t¡ LFy DE oBRA púsucr y SERVIcI¡
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGIáMENTO Y táS REGLAS GENERALES P

rA coNTRATAcTóru v oecucróN DE oBRA púaucA y sERVIqos RELAcIoNADoS coN
MISMAS.

t

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLW21O26SV3, REGISTRO
oe proRór'¡ DE coNTRATrsrA MUNrcrpAL No itrFDop/oo1-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: GAILE IÍ{DEPEf,DEIICIA flo.468, C.P. 739oO,
coLoNrA EL f{rRADoR, T¡áTllueutrlpEc, puEBLA,. MIsMo eur srñm eARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE lj LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON TA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyECTos nReur¡cróNlcos y oe truce¡¡leeÍa; LAS NoRMAS DE CALIDAD DE Los
MATERIALES y Eeulpos oe ltsreuctóN eERMANENTE eARA ESTE TIpo DE oBRA;
ESpEcrFrcAcroNES DE coNsrRucc¡óilerucaalE pARA EsrETrFo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVICIos rÉcn¡cos vIGENTES; cATALoGo DE qorucEpfos, CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE t¡ pnoposrc¡óN; ANÁusIS DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; REUCTóT*¡ DE LOS COSTOS AÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUTNARTA DE coNsrRucc¡ó¡¡ eue INTERVIENEN EN Los lHÁusls ANTERToRES;
neucrów DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALACIóru penua¡¡rruTE euE EN su cAso
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su nRoGRAMA oe unuzeclóN; ANÁLrsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OT C:ECUCIóT.I
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGR,AMA DE
ur¡uzncró¡¡ DE LA MAeUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUccrów y paoceotMlENTo eARA
EL NUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CoNTRATo, esÍ coNo. LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA
e:ecuctó¡l DE Los rRABAJos.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE Iá OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
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TLATTAUQUITEPEC
- (ioBIFRNO ¡ltr {1)NT¡\r,rDAl' r0l L.rfrl¡-

COT{ITÉ ¡IIUTICTPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24

H. AYUilTAIIIIEIITO DEL IIUNICIPIO DE TLATL/AUQUTTEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUÍ{ICIPAL

ua. .,etonb,a y rr(ücit á llo CoN/I|TP/R33-FISH-DF/22-2L241O29
3.- AiIBAS PARTES DECLiARAil:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONC
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEX

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON TAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIIERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - 'EL COI{TRATANTE" ENCOMIENDA A'E

ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO IAS NORMAS DE CONSTRUCCIONE
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABNOS.

SEGUilDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 

'69OrOOO.OO(SEISqEI{11OS 

ilOVENTA f'lIL PE
oo/1oo n.N.) IvA rilclulDo.

ETERCICIO FrSIrt-DF 2022 1690,000.00

PRESUPUESTO COilTR,AfADO

I Av. Reforma No. 47A Col. Centro
\. Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
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I
CONTRATISTA- LA REAUZACIóTV OE U¡¡E OBRA QUE CONSISTE EN LA 'CONSTRUCCIóil
DE PAVIÍT,IET{TO COil CONCRETO HIDRAULTCO DE LA CALLE CAÍ{INO VIEJO Y
PRIVADA SIN NOÍIIBRE, EN LA LOCA¡JDAD DE EL POZO, DEL TIIUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
renmtruacrór'¡, ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLEcIDo poR Los DIVERSoS

t

TLCTL4UQUITEPCC

NES

o,
DE:

A fER
TRAmit TRAZO Y NÍVELACIOT.¡ DE PIAZAS.

ANDADORES,
SANQUETAS Y PAVIMENTGS.
PRIMEROS 1O,O@ M2

Í12 471.50 $ 4.40 t -" 1,837.m

EXCAo23 EXCAVACION EN CAJA POR
MEDros rrEcANrcos roDAs tAs
ZONAS MATERIAL SECO TIPO II-A

m3 269.98 $ 12,575.56,16.95$

EXCA02&1 EXCAVACION EN CAJA POR
MEotos MEcANtcos roDAS LAS
ZONAS i,I,ATERIAL SECO TIPO III

67.49 $ 29,f57.70

ACA090 ACARREO EN CAT¡ION DE
MATERIAL MIXTO. PRIMER
KtLoirETRo, CARGA MEcANtcA.

m3 438.71 49.95t § 2'l,913.56

ACA092 ACARREO EN CAMION OE
MATERIAL MIXTO, KILOMETRO
SUBSECUENIE, ZOi.¡A URBAM

mSkm 3,948.39 4.93$ § 19,465.56

12f5a SUMINISTRO Y RELLENO DE
BATASTRO COT'PACTADO
c/MEDtos MEcANtcos AL go%
PROCTOR EN CAPAS DE 20 CM OE
ESPESOR: INCL. ACARREO, AGUA
NECESARIA P/couPAcfAcIÓN,
HERRAMIETfTA Y PRUEM DE
LABORATORIO.

m3 151.59 it33.50s $ 65,71,1.27

clave Concepto P.U. Importe

I
Unidad Cant¡dad

S w*'rv.alunrarrúentodatlauqütepec.gob.mx

c I'uel¡l:r.

PUmq l\{4clcp

I
ll tt tsl

m3 $ 432.03



TLATLAUQUITEPEC

COHTTÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RE|JACIOIIADOS DE ÍLATL¡AUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24

H. AYUilTA}lIEilfO DEL IIUIIICIPIO DE TLATI¡AUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA HUÍIICIPAL
NO CON ¡IITP R33-FISfrl-DF 22-2124 o29

4

DIRECCIÓN DE. OBRAS PÚBUCAS
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I
7

\

P9 Av. Reforma No.47A Col. Ce¡
L Teléfono:01 (233) 31 8 00 0l

2.00 ¡ 1,812.m3r1d01 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE
BROCAL Y TAPA DE COI.ICREIO,
CO'{ MORTERO CETiIEI{ÍOáRENA
1:3

Pza

rNc 2.OO v4.573 '| ,109$3060 18 INCREMENTO O RENÍVEI.ACIÓN DE
POZO DE VISITA TIPO COi'ÚN O
ESPECIAL POR CADA 25 CMS, NO
INCLUYE SUMINISTRO Y
COLOCACIÓN OE BROCAL Y TAPA,

62.63 6.54 $ 40, \PAASO2O ESCARIFICADO O RASTREO DE
TERRENO CON MOTONMELADORA

m3

6.596.50§PMSOI,I COi,IPACTACIÓN D€ TERRENO
MTURAL EN CAPAS DE 2OCMS DE
ESPESOR POR MEOIOS
MEO$|COS

ñ2 417.50 15.80$

I 37,1U.32aASE-001 BASE HIORAULrcA CON MATERIAL
OUE CUMPLE CON tAS NORI¡|AS
VIGENTES DE TÁ S.C.f.,
COIIPACTADO AL 95OÁ OE SU
P.V.S.M. (P.V,S.M, COMPRENDIDO
ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3),
INCLUYE AGUA. INCORPORACIÓN.
SUMINISTRO OE MATERIALES,
MANO DE OSRA MAOUINARIA,
EOUIPO Y ¡lERRArt¡llENTA
(3.01.03.073.3.01.03.07,t), (NO
INCLUYEN LOS ACARREOS DEL
MAIERIAL DEL EAIICO THOÍT'E A LA
oaRA)

m3 83. s0 448 89$

49.96$ACA090 ACARREO EN CáMIÓN DE
MATERIAL MIXTO. PRIMER
KILÓi'ETRO, CARGA MECANIGA.

m3 108.55 5,423.16$

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN DE
MATERIAL MIXTO. KILÓi¡ETRO
SUBSECUENfE, ZONA SUS
URBANA

m3/km 10,855 00 4.93¡ c 53,515.15

soAcAoo$2 SOBRE ACARREO PARA LA PIEDRA.
LA ARENA, EL i'ATERIAL OE FILTRO
Y LO6 AGREGADOS FINO Y
GRUESO (rNC+SO 3.01.@.04SH,03)
SOBRE ERECHA }IASTA 10
KILÓMETROS A) PRIMER
KILÓMETRO 2) CARGA CON
MAOUIt.¡A

m3 108.55 25.49 2.7ú.b

soAcAoo3-3 SOBRE ACARREO PARA LA PIEORA,
LA AREl,lA, EL MATERTAL DE FILTRO
Y LOS AGREGADOS FINO Y
GRUESO (rNCrSO 3.01.02.04S.H.03)
SOBRE BRECM IIASTA 10
K|LÓi¡ETROS B) KrLÓirETRO
SUBSECUENTE,

m3/km 3,582.1s 9.49s $ 33,994.60

PAVIMENTO
PAC0006 PAVIMENTO OE CONCRETO

HIDR,{ULICO DE 15 CM. OE
ESPESOR CON CONCRETO F c =
250 kccfff AGREGADO itAXtMO DE
u{, coN MALLA6,&10,10,
ACABAOO CON VOLfEAf)oR EN
LAS ARISTAS. INCLUYE: LIMPIEZA'
EXCAVACIÓN, AFINE, ACARREO A
LA PRIMERA ESTACIÓN 20 M. Y
CIMBRADO.

ñ2 375.75 584.03$ , 219.119.27

coR007 CORTE CON CORTADORA DE
DISCO EN PAVIMENTO OE
CONCRETO A IO CM. DE ES9EAOñ:

M 209.50 $ 90 7,311.55§

ntepc( l\ebla.

rtE. TÉre

t

$ --3324.-{U

@ www.a1t rntarnicntodatlauquitepec.gob.mx
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¡¡s, oc!¡rñ¿E a .'Ed¡i¡€
NO CON T{TP R33-FISU-DF 22-2L24 o29

TERcERA. - n,¿o oE r:rcucróru. - "EL coNTRAT¡srA" sE oBUGA A ¡NrcrAR LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 20 DE ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA
oBRA. coN uN pERIoDo or e:ecucIórl1 o¡ eo oils NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
CONTRATAI{TE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICION DE'EL COÍ{TRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE
coNTRATo, rcÍ como EL DrcrAMEN, pERMrsos, LrcENcrAs, y DEMAs AUToRrzAcr
euE sE REeUTERAN eARA su nrtuztcróru.

QUIi{TA. -ANTICIPO. - NO APUCA.

I

I Av. Refbrma N<>. ,17A Col. Centro lladauquitepec Puebla
L Teléfouo: 0l (2.33) 3l 8 00 0l
@ ur.rrv.aluntamientodatlauquitepec.gob.rnx

TL4TL(UQUITgP9C

19.44§ 4,O72.88CALAFOO3 CALAFATEO DE GRIETAS M 209.50
PtcAc008 ACABADo RASTREADo ASPERo

SOBRE PISOS DE CONCRETO PARA
EVITAR DERMPES DE vEHlcuLos.

m2 375.75 23.21$ 8,721.16$

DENTOO,l coNSTRUccIÓN DE DENTELLÓN
TRANS\,/ERSAL PARA
CONFINAI,IIEI'¡ÍO DE ADOOUIN O
CONCRETO A BASE DE CONCRETO
SIMPLE F'c= l5O KG,/CM2 CON UNA
sEcctóN DE 15 x 40 cM, A CADA
8.OO M. INCLUYE: EXCAVACIÓN,
CIMBRA, ACARREO DEL MATERIAL
SOBRANTE MSTA 20 MTS.

m 10 00 277.21$ 2.772.10$

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA
OBRA INCLUYE ACARREOS DE
ESCOMBROS, ETC.

m2 471 .50 $

GUAOOl GUARNICION DE COI{CRETO
S|MPLE TorAL o€L AREA oE
TRAAAJO. HERFÁMIEi{TA Y ÍTIANO
DE OBRA,

m 167.00 273.s

r
$ 45,75r

PtcAc006 ACABADO CON VOLIEADOR
METALtco EN ARtsrAS o JUNTAS
DE GUARNIC¡ONES, FIRMES, O
PISOS DE CONCRETO

m 33¡1.00 10.923

\

¡ 3.4(7

PINTO6S SUMINISTRO Y APLICACIOT{ O€
PINTURA TIPO TRAFICO MCA,
COMEX COLOR AMARILLO EN
GUARNICIONES DE 35 CM. DE
DESARROLLO, INCLT'YE LIMPIEZA
Y DESPERDICIOS. MATERIALES,
MANO OE OBRA Y HERRAIIIEMTA,

'r 67.00 21.11$ t 3,525.37\

SITBTOTAL: $ 594,827.59
l.V¡.: $ 55,172.11

TOTAL: $ 590,000.00

nrm! Mq6lca

COHITÉ IUilICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVIC¡OS
RELACIONADOS DE TLATLiAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

DIRECcIÓN DE

- oBRAs PúBLrcAs -
@a¡¡lv} ¡ú «)ltrürl Éü :i¡r.:iEa

t

SEXTA. - GARANÍAS, . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COT{TRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO

3,89r.10

m
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COI{ITÉ }IUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERV¡CIOS
RE¡.ACIONADOS DE TLiATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024
AYUNTA}I¡ENTO DEL üUÍIICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA T{UNICIPAL
f{o COil/frlTP/R:t3-FISil-DF/ 22-2124 I O29

I A

IIHT{(O(OÑIDI
" clBRtrs

(10%) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A I-A CANTIDAD DE T69,ooo.
(sEsEilTA y NUEVE irrl PESOS OO/1OO ir.N.) A FAVOR DE LA TESOREÚA HUilrC AL
DEL H. AYUÍ{TAIIIENTO DEL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC; CONCEDIDA PO LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'EL CONTRATAilT
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. P SU
CANCELACIóN SE REQUIERE I.A AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE
COÍ{TRATAÍ{TE- DIRIGIDA A LA INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIAN
CORRESPONDIENTES.

EL

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIO N FORMAL, "EL COT{TRATISTA"
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y UCIOS OCULTOS QUE RESULTEN
OE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARAOóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PI.AZO DE 12 MESES POSTERIORES A I..A TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CO]ITRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TTATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA,

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRA
A'EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICA E

RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANÍES.

SÉPTIHA. . FoRMA DE PAGo. -.EL CoNTRATISTA. AL MoMEI{To DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A'EL CO]ITRATAIITE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OOOá) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
frlTPg3O215QP7.

LAS PARTES CONVTENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE I.A FORMULACIóN DE ESTTIqAC¡OilES @N PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR.EL CoNTRATISTA. A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE oE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; cUANDo
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE'EL CONTRATAÍITE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE 
*EL COI{TRATA¡{TE'APRUEBE I-AS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE I.A ESTIMACIóN *EL CONTRATISTA'TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A s (CTNCO) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.
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OCÍAVA. - NUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CU
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREWSTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINE
AUMENTO O REDUCCIó N DE UN CrNCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS D
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDI
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIER,AN.

7 NO SE OTORGARA NINGU N TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE L

ilOVENA. - PAGOS EN EXCESO. . TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISÍA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE OEVOLUCIóN POR PARTE DE'EL CONTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR lj LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LO

CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL COilTRATANT

DECT]IIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE, . LOS MATERIALES
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL COi{TRATANTE" SUMINISTR
A "EL COilTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO D
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERO
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACIóN MEDIANTE
DOCUMENTACIóil QUE PROPORCIONE I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIóN.

.EL CONTRATISTA'DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL COT{TRATAT{TE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UNLIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATAI{TE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRAÍANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS PC'R ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

DECTIIO PRIIIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABNOS. - LA RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN OE IOS
TRABAJOS QUE "Et COÍ{TRATISTA" COMUNIQUE A'EL COTTRATAilTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBL]CA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA,

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECErcIóN DE LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALI.ARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
E]ECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA,

9 Ar'. Reforma N<¡. 47A Col. Centro Tladaur¡uite (
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.EL COI{TRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIóru OE IOS TRABA]OS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDA
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA ÚAUCA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y US
LA vÍA PÚBucA, ASÍ coMo A LAS DISPoSICIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTO PO

CO]ITRAÍISTA-. IáS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESU
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - 'EL CONTRATISTA"
OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABNOS, EN
SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRA
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPUO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVANÁ CI OCRCCHO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL
PoDRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPo, Lo ANTERIoR DEBERÁ QUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA- TEND
LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y IáS ESPECIFICACION
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo PARA DIRIGIR LA E¡EcUcIÓN DE LoS TRABA]oS
QUE SE RERERE ESTE CONTRATO, ASi COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACION
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *E

COT{TRATISTA", CON I-AS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO D
ESTE CONTRATO.

NTRATO Y SUSO MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA

Y TRABAJOS
XPRESA Y POR

TL4TL4lU UITC PCC

e Av. Reforma No. 47A Col. Centro'
t. Teléfono: 0l (23i)) ill 8 00 01
@ wwr¡'.atuntamientodadauquitepec,gr

I'latlaurlrritepcc

E

L

N

DE

"EL

CION

rlr. ¡¡

l\rc

E

R]BLO MICICA

¡s¡od+r¡.rrr*iiE

I

DECIiIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES, - *EL GONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABNO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECI-ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE-, EN RELACIóN CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIÍIIA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. -'EL COi{TRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REAUZACIÓN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
SANSFACCIÓN DE'EL COI{TRATANTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PEruUICIOS
QUE. POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL
COÍ{TRATAÍ{TE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECNVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS

t



^il
\rr,4

f¡-,ffl-,fUOUfmPf,C

courrÉ l,turrcrpAl. DE oBRA pú¡¡.rcl v sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

AYUf,TAIIIENTO DEL IIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA r|UNICIPAL

D¡RECCIÓN DE

- COBISRNODECoNTINUID^Dl02l 2014- - OBRAS

I 9

t¡', ú,ñbtát b&o- ?{o COil/I|TP/R33-FISH-DF/22-2!241O29 co¡E-roD¿cor,1\'rlD^o,.,

EScRrro DE 'EL coilTRATAr{TE' EN los rÉnNl¡los DE LA LEY DE oBRA pÚaucn v
SERVICIOS REUCIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL coNTRATrsm- senÁ el ún¡rco RESpoNSABLE DE t-A EJEcucIó¡¡ or us o
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CO

O OE ACUERDO A I.AS ESPECIFTCACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA
poR EScRrro 'EL co1{TRATANTE", onor¡ranÁ su R¡peucróN o REpos
INMEDIATA v senÁ poR cUENTA DE'EL co?trRATrsrA-.

'EL colrtrRATrsrl" oeeeRÁ sulETARsE A LAs DIsposIcIoNES DE SEGURIDAD euE
co¡{TRATATTE-TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA. nsÍ couo I l-os oe
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

co¡¡srnuccló¡¡, sEGURTDAD y uso DE t¡ vfn nJaucA.

'EL coNTRATrsm- se RÁ RESpoNsABu yA su c RGo oe tos orños y pEUUIcros euE
cAUSE A'EL coI{TRATANTE- o A TERcERAS coN MorIVo DE LA ElEcucIó¡¡ oe u
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS L
ApLTcABLES. Los RrESGos y coNSERvAcIón oe us oBRAs HAsrA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A *EL COI{TRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTO
vrcros EN LA oBRA DENTRo oel año SIGUIENTE A LA FECHA oE nEcrpcróru DE LA MrsMA
poR 'EL coNTRATAilTE-. *EL coNTRATrsrA" nepmnnÁ o Rrpo¡¡onÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI]IIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
'EL coNTRATAxre" rrnonÁ LA FAcULTAD DE vERIFICAR, sI LAs oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo sr esrÁ EJECUTANDo poR *EL cof{TRATrsrA' DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL CONTRATANTE" COMPARARA
penlóolcaurtrE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANcE DE LA oBRA, sI DE LA coNpnnacló¡¡
ANTERToR, EL AvANcE ES MEf{oR euE Lo eue oreló REAUZARSE, *EL cottrRATANTE-
paoceoenÁ A eENALTZAR coN EL uNo poR crENTo (1 %) DE LA DIFERENCTA DE DrcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA nevrsrów.

INDEeENDIENTEMENTE DE t-A eENA coNVENcIoNAl srñeuoe eru el pÁRnnro ANTERIoR,
*EL coNTRATA¡r¡' poonÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL cuMpuMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA Rrc¡slów DEL MrsMo.

DECI]rIA SEXTA. - suspe¡IsIÓru TEMPoRAL DEL coNTRATo. - .EL cof{TRATa¡Te. pooRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA, EN
cuALeurER MoMENTo, poR CAUSAS lusrrFrcADAS o poR RAZoNES or rrurrnÉs GENERAL,
sIN euE ELLo rmpLreuE su DETERMINAc¡óru orRrurnvl.

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSP¡I'¡SIÓru.

o¡crro sÉpr¡lro.- nesclslóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.-'EL cof{TRATAt{TE.
poonÁ ¡¡¡ cuALeuIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo
poR CAUSAS ot InrenÉs GENERAL o cuANDo No INICIE Los OS O INCUMPLA
coN EL pRoGRAMA DE EJEcuc¡ót¡ poc FALTA DE MATER RES O EQUIPO
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DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA ,

QUE NO CUMPLA CON IáS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORM

CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN
AS,

TÉRMINoS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO DONDE SE ESCRI
FORMA Y ÉNUINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES, MATE

SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A I-AS DISPOSICIONES, UN.EAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIEN
10 REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ CO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL COI{TRATISTA" QU
SE ESTIPUI.A EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATAiITE" ADEMAS DE QUE SE IMPUQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PAPE EL CUMPUMIENTO DEL MISMO,

DECII{O OCTAVO.. NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA I-A E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODO
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMAS NORMA
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI]IIO NOVENO. . OTRAS ESTIPUI.ACIONES ESPECÍNCAS. - ilO APLICA

VE'ECITIOS. - ]URISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIóN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE ruEALA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL COTTRATTSÍA" RENUNCTA AL FUERO QUE PUDTERA CORRESPONDERLE pOR

RAZóN DE SU DOMICILIO. PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA,

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 19 DE FEBRERO DEL 2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DEL TEXTO.
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